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ACTA No. 2025-11-24 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Cierre Plan Operativo Anual de la Institución Educativa Juana De Caicedo Y Cuero 

CIUDAD Y FECHA: 
Cali, 24 de noviembre 

de 2025 

HORA INICIO: 
08:00 

HORA FIN: 
11:00 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Institución Educativa 
Juana De Caicedo Y 

Cuero 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  Centro de electricidad y 
automatización industrial - CEAI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Saludo y verificación de asistencia.  
2. Balance del proceso formativo 2025.  
3. Certificación aprendices grado 11 y formación grado 10 
4. Visita técnica y diagnóstica. (Verificación de la adecuación de los ambientes de  
formación de acuerdo con las novedades encontradas en la visita técnica).  
5. Cumplimiento de las actividades POA 2025.  
6. Encuesta para evaluar el proceso de acompañamiento  
7. Solicitud de cupos vigencia 2026. (Proceso de Registro, inscripción y matricula.  
8. Otros. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Realizar el cierre del Plan Operativo Anual, en el marco de la Articulación con la Media Técnica 
durante la vigencia 2025 de: Institución Educativa Juana De Caicedo Y Cuero. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. SALUDO Y VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA 

Se inicia la reunión de cierre del Comité Operativo Institucional – Institución Educativa Juana 

De Caicedo Y Cuero, con el fin de tratar temas referentes cierre y alistamiento para la 

vigencia 2025-2026 en el marco de la estrategia de articulación del SENA con la Educación 

Media – Doble Titulación.   

 

La reunión inicia con la presencia de:  

 

Por parte de la Institución Educativa y/o Colegio: 

German Chamorro 

Diana Riascos 

Olga Lucia Pimentel 

Jaqueline Toro 

 

Por parte del SENA: 

Cesar Augusto González Tobar 
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 Everth Daniel López Ariza 

  John Manuel Gaviria Bonilla. 

 

2. BALANCE DEL PROCESO FORMATIVO 2025.  
 
Se procede a revisar los acuerdos consignados en el acta de POA de inicio de la Institución 

Educativa o Colegio de la vigencia anterior referenciados en la lista de chequeo de 

cumplimiento, realizando seguimiento a las novedades que quedaron en plan de 

mejoramiento. 

 

3. CERTIFICACIÓN APRENDICES GRADO 11.  
 

Información de la(s) ficha(s) de grado undécimo: 

 

 
 

 

Numero de ficha 2910790 

Matriculados 36 

Retiro voluntario 8 

Certificados 28 
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ESTADO Numero de ficha 2911463 

Matriculados 35 100% 

Retiro Voluntario 6 17% 

Certificados 28 80% 

Pendientes de retiro 1 3% 
 

Novedades presentadas de la(s) ficha(s) de grado undécimo 

 

Para Retiro voluntario de la ficha 2910790 

 

TI 1108567570 JHOJAN ESTEBAN VELA ARCE EN FORMACION 

TI 1109118624 NICOLTH ANDREA VELASQUES HURTADO EN FORMACION 

TI 1104821315 ISABELLA ZUÑIGA BARRERA EN FORMACION 

 

Para Retiro voluntario de la ficha 2911463 

 

PPT 5627876 EIBERTH DAVID JIMENEZ PALACIOS EN FORMACION 

 

INFORME DE LOS APRENDICES EN FORMACIÓN GRADO DÉCIMO 

 

Información estadística de la(s) ficha(s) de grado décimo: 
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Numero de ficha 3150570  

Matriculados 30 

Retiro voluntario 1 

En formación 29 

 

 
 

Numero de ficha 3150572  

Matriculados 32 

Retiro voluntario 4 

En formación 28 

 

 

Novedades presentadas con la(s) ficha(s) de grado décimo: 
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Para Retiro voluntario de la ficha 3150570 

 

PPT 7230148 SEBASTIAN ENMANUEL PEREZ RODRIGUEZ 

 

 

 

4. VISITA TÉCNICA Y DIAGNÓSTICA. (VERIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS AMBIENTES 
DE FORMACIÓN DE ACUERDO CON LAS NOVEDADES ENCONTRADAS EN LA VISITA TÉCNICA).  
 

Dando cumplimiento los requerimientos en materia de ambientes de formación con que 

debe contar la Institución Educativa para el desarrollo de las competencias de los programas 

de formación ofertados, el Centro de Formación debe visitar y verificar las condiciones de 

los ambientes de formación en cumplimiento de lo exigido en los diseños curriculares de los 

programas de formación. 

 

Se tendrá en cuenta dentro de la visita los siguientes aspectos consagrados en el manual de 

articulación: 

• Verificar la infraestructura de los ambientes de formación en cuanto a: mobiliario, 

zonas comunes, número de aulas convencionales, número de talleres laboratorios 

especiales, número de máquinas, cualificarlos según exigencias del programa de 

formación y capacidad según el número de aprendices. 

• Verificar el número de aulas de Informática con conectividad y velocidad a internet, 

cantidad de equipos de cómputo y mobiliario suficiente, el hardware debe cumplir 

con las especificaciones técnicas que soporten los programas necesarios (software) 

para dar cumplimiento a las especificaciones del diseño curricular y capacidad en 

número de aprendices que garantice la calidad de la formación por aprendiz. 

• Verificar las condiciones ambientales, iluminación, temperatura, ventilación, aseo. 

• A partir de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, es necesario 

verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en el 

Establecimiento Educativo: elementos de protección personal, señalización, 

demarcación, rutas de seguridad, en cumplimiento de los estándares mínimos 

exigidos según normatividad vigente para el SST. El instructor técnico debe ser 

acompañado por la persona autorizada para la revisión según el sistema de SST. 

 

Electrónica. 

Es importante dotar los ambientes formativos de las instituciones educativas porque mejora 

la calidad del aprendizaje al ofrecer recursos modernos y adecuados. 
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Además, permite que los estudiantes desarrollen competencias reales acordes a las 

exigencias del mundo laboral. 

Y crea espacios seguros, innovadores y motivadores que fortalecen la participación y el 

rendimiento académico. 

Elementos que fueron adquiridos por la IE 

Compra de 30 Protoboard 

10 Multímetros 

10 Multitomas 

10 Extensiones  

30 pinzas curvas 

 

Sistemas: pendiente para la próxima vigencia 

Radicación a la secretaria de educación para renovar equipos de la técnica  

Plan de compras computador para técnica 

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES POA 2025.  
 

Se realiza lectura del POA de Inicio  

Ver anexo 

 

 

6. ENCUESTA PARA EVALUAR EL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el líder de articulación con la media, se 
compartió un correo donde se solicita muy amablemente realiza la evaluación de cada uno 
de los instructores que intervienen en el proceso de formación en la IE, se comparte link para 
el proceso pertinente. 
 
https://www.equipoamtceai.com/encuestas/WebLogin.php?idtema=(4)  
 

https://www.equipoamtceai.com/encuestas/WebLogin.php?idtema=(4)
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7. SOLICITUD DE CUPOS VIGENCIA 2026. (PROCESO DE REGISTRO, INSCRIPCIÓN Y 
MATRICULA.)  
 

 

 

8. OTROS. 

 

Visita 26 de noviembre Miércoles 08:00 am para realizar orientación vocacional por parte de 

los instructores. 

 

Para la próxima vigencia la IE debe establecer fechas para realizar las reuniones de 

articulación de currículo  

 

CONCLUSIONES 
Se realizó el cierre del Plan Operativo Institucional, en el marco del Convenio de articulación con la 

media técnica y la Secretaría de Educación de Santiago de Cali – Institución Educativa Juana De 
Caycedo Y Cuero y la evaluación de la ejecución del programa de Articulación con la Educación Media 

durante la vigencia 2025. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 
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Entregar evidencias 
propuestas 

24 de noviembre de 
2025 

Aprendices ficha  
Se anexan en listado 

de asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA 
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN 
FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Cesar Augusto 

González Tobar, 

Everth Daniel 

López Ariza, , 

John Manuel 

Gaviria Bonilla 

SENA CEAI N.A. N.A. 
Se anexa en listado 

de asistencia 

German 

Chamorro 

Diana Riascos 

Olga Lucia 

Pimentel 

Jaqueline Toro 

 

IE Institución 
Educativa Juana 

De Caycedo Y 
Cuero 

N.A. N.A. 
Se anexan en 

listado de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS - EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA SESIÓN 
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